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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ALCALDÍA MUNICIPAL DE NUEVA CONCEPCIÓN, a las diez 

horas con treinta minutos del día doce de Junio del año dos mil diecisiete. 

 

CONSIDERANDO 

I) Que en fecha 02 de Junio de 2017, la ciudadana ----------------------------------, con Documento Único 
de Identidad número ------------------, presentó una solicitud de información en esta Unidad de 
Acceso a la Información Pública, bajo referencia UAIP-017-2017, en la cual solicita la siguiente 
información:  
 Listado de los comerciantes, Negocios inscritos en la Alcaldía ya sean a título personal o 

nombrado en constitución como persona jurídica.  

 

II) Que mediante escrito de fecha 02 de Junio del corriente, se hicieron las gestiones administrativas 
internas,  para localizar la información, se solicitó al Jefe de la Unidad Administrativa Tributaria 
Municipal (UATM), para que por medio de su persona se entregue la información mencionada 
anteriormente.  
 

III) Que con fecha 12 de Junio del corriente, se me hizo entrega por escrito de la información 
requerida por parte del Jefe de la UATM, específicamente: Listado de empresas y puestos del 
Mercado, del Municipio de Nueva Concepción; dicho registro contiene: Número de Empresa, Cuenta 
Corriente, Nombre de la Empresa y Dirección de la Empresa. Cabe aclarar que en dicha información 
no se dan a conocer los nombres de los dueños de los negocios, ni los usuarios del mercado, así 
como también sus direcciones residenciales, por clasificarse como información confidencial según 
el art. 24 de la Ley de Acceso a la Información Pública, sobre la información confidencial y Art. 86 
de la Ley General Tributaria Municipal, donde menciona que las declaraciones e informaciones que 
la administración tributaria municipal reciba de los/las contribuyentes, responsables y terceros, 
tendrán carácter confidencial. 

 
IV) Por lo anterior expuesto y por el uso de las facultades legales que me otorga la Ley, con base a lo 

dispuesto en los art. 50, 71 y 72 de la LAIP y 56 del RELAIP, la suscrita Oficial de Información 
RESUELVE: 
A) Concédase el acceso a la información solicitada por ------------------------------------. 
B) Adjúntese,  a la presente resolución la información solicitada la cual consiste en lo siguiente: 

Listado de empresas y puestos del Mercado, del Municipio de Nueva Concepción.  
C) Entregase a la ciudadana solicitante la información antes descrita, en formato digital y vía 

correo electrónico --------------------------------- , tal como lo detallo en la solicitud de información.  
D) Notifíquese y entréguese a la solicitante la presente resolución. 
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